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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

2.1 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR 
UNIDADES DE OBRA Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las 
necesidades de la obra y según sus respectivas competencias, el control de 
recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la 
obra, con el fin de comprobar que sus características técnicas satisfacen lo 
exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a 
los suministradores los documentos de identificación del producto exigidos 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

 - Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas 
exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica: 

- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 
productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. El director de la ejecución 
de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

• El control de recepción mediante ensayos: 

- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, 
según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
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establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre 
el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de 
Calidad, Certificado de Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. 
Serán de buena calidad reuniendo las condiciones establecidas en las 
disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán 
ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar 
su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear 
deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido 
que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena 
práctica de la construcción. 

Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las normas de la buena construcción y 
cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa.  

Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en 
presencia del Constructor, quien aportará los operarios y medios materiales 
necesarios. 

El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las 
variaciones producidas sobre copia de los planos correspondientes, quedando 
unida a la documentación técnica de la obra. 

La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor. Estará 
sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva, así como a las instrucciones del arquitecto. 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. 

En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras administraciones 

públicas competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo 

largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, 

el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la 
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parte correspondiente de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación 
del director de obra. 

Durante la construcción, el director de obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos, de las 
instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar 
para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación 
aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 
como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de 
calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas 
constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 

En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 

realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, 

las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u 

ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 

aplicable. 

La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del 
Edificio establecido en la LOE y por las administraciones públicas competentes, 
se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del 
presente pliego de condiciones respecto a los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y 
mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo establecido en 
la normativa aplicable. 
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El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones 
de uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los 
propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del 
mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento 
normal del edificio terminado. 

El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado 
mantenimiento. Esto supondrá la realización de las siguientes acciones: 

- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a 
técnico competente las operaciones señaladas en las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su 
correspondiente documentación. 

- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya 
sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, 
consignándolas en el libro del edificio. 

 
2.2  Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las 
unidades de obra serán las descritas en la documentación técnica del 
proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que determine 
la dirección facultativa. 

De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el 
resto de normativa o reglamentación técnica. 

 

● Solados y revestimientos. 

- Las soluciones constructivas de puntos singulares que no se encuentren 
especificadas en aquella, serán determinadas por la Dirección Facultativa, 
previamente al comienzo de los trabajos. No se  admitirán irregularidades en 
forma y dimensiones. 

 

- En los chapados verticales de piezas con espesor superior a 1,5 cm se 
dispondrán anclajes de acero galvanizado, cuya disposición propondrá el 
fabricante a la Dirección Facultativa. En este caso la capa de mortero tendrá 
un espesor de 2 cm. 

 

● Pinturas y barnices. 
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- Todas las sustancias de uso general en la pintura serán de excelente calidad. 
 

- En paramentos de fábrica se aplicarán al menos dos manos sobre superficie 
seca. En el caso de barnices se aplicarán tres manos de tapaporos sobre 
madera y dos manos de imprimación antioxidante sobre acero. 

 

- En todo caso, se procederá al lijado y limpieza de cualquier capa antes de la 
aplicación de la siguiente. 

 

● Carpintería de madera. 

- Las maderas a emplear deberán reunir las condiciones siguientes: 
 

• No tendrán defectos o enfermedades. 

• La sección presentará color uniforme. 

 • Presentarán fibras rectas, sonido claro a la percusión y los anillos anuales 
regularmente desarrollados. 

• Peso específico mínimo de 450 kg/m3 

• Humedad no superior al 10% 

 • Caras perfectamente planas, cepilladas y enrasadas, sin desviaciones, 
alabeos ni torsiones. 

 

- Queda, por tanto, absolutamente prohibido el empleo de maderas que 
presenten cualquiera de los defectos siguientes: 

 

 • Corazón centrado o lateral. 

 • Sangrado a vida. 

 • Fibras reviradas, nudos viciosos, pasantes o saltadizos. 

 • Agrietamientos, acebolladuras, pasmados, heladas o atronamientos. 

 • Ulceradas, quemadas o con descomposición de sus tejidos. 

 • Mohos o insectos. 
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- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el 
ajuste de las hojas móviles, se fijarán exactamente a las fábricas y se 
inmovilizarán en todos sus lados. 

 

● Carpintería metálica y cerrajería. 

- El grado de estanqueidad al aire y agua, así como el resto de características 
técnicas de puertas y ventanas en fachada o patio deberá venir garantizado 
por Distintivo de Calidad o, en su defecto por un laboratorio acreditado de 
ensayos.  
 

- Previamente al comienzo de la ejecución el Constructor deberá presentar a 
la Dirección Facultativa la documentación que acredita la procedencia de 
los materiales. 

 

- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el 
ajuste de las hojas móviles, se fijarán exactamente a las fábricas y se 
inmovilizarán en todos sus lados. 

 

- Las flechas serán siempre inferiores a 1/300 L en caso de acristalado simple y 
a 1/500 L con acristalado doble. 

 

- Los aceros laminados a emplear deberán llevar grabados las siglas del 
fabricante y el símbolo de la clase a que corresponde. 

 

- Se reducirán al mínimo imprescindible las soldaduras o uniones que deban ser 
realizadas en obra. Quedan prohibidos terminantemente los empalmes 
longitudinales de los perfiles. 

 

- Los elementos que deban alcanzar su posición definitiva mediante uniones en 
obra, se presentarán inmovilizados, garantizando su estabilidad mientras dure 
el proceso de ejecución de la unión. Las soldaduras no se realizarán con 
temperaturas ambientales inferiores a cero grados centígrados. 
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INSTALACIONES 

● Saneamiento. 

- No se admitirán pendientes cero o negativas. 
 
● Fontanería. 
- La empresa instaladora deberá estar autorizada para realizar este tipo de 

trabajo por la Delegación de Industria y Energía, siendo competencia del 
Instalador de Electricidad la instalación del grupo de sobreelevación, si fuese 
necesario, con todos sus elementos correspondientes. 

 
● Electricidad. 
- En cuanto a los materiales y las condiciones de ejecución se estará a lo 

dispuesto en el REBT y las Instrucciones Técnicas Complementarias que lo 
desarrollan. 

 

- Los materiales y sistemas tendrán ineludiblemente autorización de uso 
expedida por el Ministerio de Industria y Energía y toda la instalación se 
realizará por un instalador igualmente autorizado para ello por el citado 
Ministerio. 

 
● Protección contra incendios. 
- En cuanto a los diferentes equipos que componen la instalación, así como a 

las condiciones de ejecución, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios o aquella norma que lo 
sustituya.  

 

 
Madrid, a mayo  de 2019,  
 
 
 
Fdo. Elena Sánchez Jiménez 

   Colegiado: 19998  
 
 
 
 
Fdo. Itziar Urrutia Salazar 
Colegiado: 19993    
      
    


